
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001 33 35 010 2021 00096 00 

 

 1 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2021 00096 00 

ACCIONANTE: RIGER HANDERSON URQUIA TORRES  

ACCIONADO: POLICÍA NACIONAL  

CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede a decidir sobre la admisión de la tutela de la referencia, que le 

correspondió por reparto realizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 dispone que quien “interponga la acción de 

tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que no ha presentado otra 

respecto de los mismos hechos y derechos”. Al revisar el escrito de tutela se echa de 

menos la declaración exigida en la precitada norma. Sin embargo, la falencia no 

constituye requisito de admisión de la demanda de tutela, pues expresamente el 

artículo 17 del Decreto 2591 establece que sólo se ordenará corregir el libelo cuando 

“no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva la solicitud de tutela”. Por 

ello, el Despacho admitirá la tutela condicionada a que el demandante realice la 

manifestación prevista en el artículo 37 del Decreto de 2591 de 1991. 

 

Si bien es cierto, el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 señala que la acción de tutela 

se caracteriza por la informalidad, ello no exonera al juez de revisar que el escrito de 

tutela reúna las condiciones sustanciales y formales para definir el asunto, en 

aplicación del principio de “oficiosidad”1. En este caso, el accionante sustenta la 

                                                           
1 “se traduce en el papel activo que debe asumir el juez de tutela en la conducción del proceso, no sólo en lo 
que tiene que ver con la interpretación de la solicitud de amparo, sino también, en la búsqueda de los elementos 
que le permitan comprender a cabalidad cuál es la situación que se somete a su conocimiento, para con ello 
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presente acción en que las anotaciones que obran en el sistema denominado Registro 

Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional. Al observar el 

documento se advierte que las anotaciones se realizaron en el Distrito Capital. Esta 

circunstancia, amerita ordenar que se notifique la presente acción al Comandante 

General de la Policía de Bogotá, y por otra parte, decretar como pruebas los 

expedientes referenciados en el citado Sistema.  

 

Por lo demás, el Despacho considera que la tutela reúne los requisitos establecidos 

en el Decreto 2591 de 1991, y por consiguiente, se procederá a su admisión.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por Riger Handerson 

Urquia Torres, quien se identifica con pasaporte venezolano 105906593, cedula de 

ciudadanía venezolana 14.625.852 y Permiso Especial de Permanencia, PEP, 

941450016101980 contra la Policía Nacional, por lo antes expuestos. 

  

SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al DIRECTOR GENERAL 

DE LA POLICÍA NACIONAL y al COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA DE 

BOGOTÁ, y las personas que al interior de la entidad tienen asignados estos asuntos. 

Las notificaciones se surtirán al correo electrónico dispuesto para tal fin, o en su 

defecto a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, para lo 

cual se adjuntará la copia de la acción de tutela y sus anexos. Las intervenciones se 

realizarán a través del correo electrónico de este Juzgado. 

 

TERCERO. CONCEDER dos (2) días a los notificados para que ejerza el derecho de 

                                                           
tomar una decisión de fondo que consulte la justicia, que abarque íntegramente la problemática planteada, y de 
esta forma provea una solución efectiva y adecuada, de tal manera que se protejan de manera inmediata los 
derechos fundamentales cuyo amparo se solicita si hay lugar a ello” (Sentencia C-483 de 2008). 
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defensa, aporte las pruebas que considere necesarias, y rinda un informe sobre los 

hechos  y omisiones denunciados por la parte accionante. 

 

CUARTO. REQUERIR a Riger Handerson Urquia Torres para que el término 

máximo de dos (2) días proceda a declarar bajo la gravedad de juramento que no ha 

presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. Se le advierte que la 

falsedad de la declaración genera las consecuencias penales por el delito de falso 

testimonio, conforme lo dispone el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO. REQUERIR al COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA DE BOGOTÁ 

para que envíe los expedientes de obran en el Registro Nacional de Medidas 

Correctivas (RNMC) a nombre de Riger Handerson Urquia Torres, en razón a que 

le asiste la carga de la prueba por encontrarse en su poder los mismos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ   
Juez 
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